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REFOLIADO 

CONCEJO E1 IDERAN 

USHUAIA, 

VISTO: El Expediente Nn 197/92, Letra C.D., y la nota 

de fecha 15 de Abril del aho en eurso, mediante la cual se soli-

cita una excepción al Código de Planeamiento Urbano, para la obra 

sita en la Sección "L", Macizo 21, Parcela 10, propiedad del se-

hor SARACHU Sandro Iván; y 

CONSIDERANDO: 

Que la edificación propuesta contribuirá a mejorar el 

nivel edilicio del sector y la actividad privada y/o comercial 

del sector; 

Que el informe de la Dirección de Planificación Urbana 

y de la Dirección de Obras Particulares y Control Urbano de la 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos, se manifiesta en forma 

favorable;

Que de acuerdo con la Ley Territorial NQ 236, éste Cuer 

po ouenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

Q_E_DENANZA 

ARTICULO	 EXCEPTUASE del cumplimiento a las normas que fija 

el Código de Planeamiento Urbano vigente, en lo que respecta al
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retiro frontal, autorizando a construir hasta la Línea Municipal 

de acuerdo al anteproyecto presentado, para la obra sita en la 

Sección "L", Macizo 21, Parcela 10, propiedad del señor SARACHU 

Sandro Iván.- 

ARTICULO 2o.- Al momento de la presentacíón de la documentación 

de obra, deberá cumplir con los demás requisitos técnicos estipu-

lados en el Código de Edificación.- 

ARTICULO 39.- Re gístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

QRDENANZA muNICLEAL_B.2,_ 	 

DADA N SESION ORDINARIA DE FECHA: 24-06-92.-  

treIRETO DE 
PROWILGACION N9 .......
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
1.1111, 1992 

USHUAIA, 

VIS1O1 La Ordenanza Municipal N2 Cl 	 /92, sancionada

por el Co • cejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO1 

Que mediante la cual se exceptúa del cumplimiento a las 

normas que fija el CÓdigo de Planeamiento Urbano vigente en lo 

que respecta al Retiro Frontal, autotizando a construir hasta ia 

LInea Municipal de acuerdo al anteproyecto presentado, para la 

obra sita en la Sección "L", Macizo 21, Parcela 10, propiedad del 

seNor SARACHU Sandro Iyán. 

Por ello: 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIDERANTE 

A CARGO DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE usHunIA


DECRETA 

ARTICULO 12.-PROMULGAR la Ordenanza Munici pal N /92, san-

cionada por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, por 

la cual se exceptúa del cumplimiento a las normas que fija el 

Código de Planeamiento Urbano vigente, en lo • ue respecta al 

Retiro Frontal, autorizando a construir hasta la Linea Municipal 

de acuerdo al anteproyecto presentado, para la obra sita en la 

Sección "L", Macizo 21, Parcela 10, propiedad del seor SARACHU 

Sandro Iyán. 

ARTICULO 22.-REGISTRESE. Comuni quese a quienes	 correspunda.


Cumplido. ARCHIVESE.
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